
 

 
 

  
 
 

 

 
DURANTE EL PERIODO QUE 
SE REPORTA NO SE EMITIÓ 
NINGUNA RECOMENDACIÓN 

TODA VEZ QUE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

SEGURIDAD CIUDADANA NO 
CUENTA CON UN CONSEJO 

CONSULTIVO, POR LO 
TANTO, NO SE GENERÓ 

INFORMACIÓN. 
 


